
Quito, 90 de Marzo de 2018 

INFORME DEL COMISARIO 

Alos Accionistas de TECNICOS ECUATORIANOS ASOCIADOS TEA S.A. : 

En cumplimiento a lo dispuesta an al Artículo 279 de la Loy de Compañías y la Resolución No, 
82.1.4.5.0014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, reforente a las 

obligaciones de tos comisarios, en ml calidad de Comisaria Principal de TÉCNICOS 
ECUATORIANOS ASOCIADOS TEA S.A, presento a Uíde., mi Informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia do la Información presentada a Uda. por la Administración, en 
relación a la altuación financiera y rosultado de operaciones de la compañía por el año 
terminado el 31 da Diciembre de 2017. 

  

Responsablidad de la administración de la Compañia por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de contormidad con las normes 
Internacionales de Información Financiera, es de responsabilidad de los Administradores de la 
Compañía, así como el disaño, la implomentación y el mantenimiento de controlos Internos 
relevantes para la preparación y presentación do tales Estados Financieron. 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responeabilidad expresar una opinión sobra los Estados Financieros de la Compañía, basada 

en la revisión ofectuade y sobre el cumplimiento por parte de la Administración, de law normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada sigulendo los lineamientos do las normas Internacionales de 
auditoria, inctuyondo en consecuencia, pruebes solectivas de loz registros contables, evidencia 
qua soporta los Importes y revelaciones incluidos sn los estados financieros; adecuada 
aplicación de las Normes Internacionales de Información Financiera, evaluación del control 
Íntemo de ta compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo 
con las circunstancias. 

Para ente propóalto, he obtenido de los administradores, información do operaciones, registros 
contablen y documentación sustitutoria de las transacciones realizadas sobre bases satectivas. 
Adicionalmente he revisado ol estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre del 2017y el 
correspondiente Estado de Resultado integral; asi como los llbros sociales de la compañía 
antro allca, las actes de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la 
revisión proveen basas apropiadas para expresar mi opinión, 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, on todos tos 
aspectos matoríalos, la altuación financiera de TECNICOS ECUATORIANOS ASOCIADOS TEA 

S.A, al 31 de Diciembre del 2017 y el Resuttado de sus operacionea por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo a las Normas Intoracionales de Información Financiera, 

 



Adicionalmente ho podido vorlficar que los Administradores hen cumplido con las 
disposiciones e Instrucciones de ia Junta General de accionistas y del Directorio; y. que los 
bros sociales están adecuadamente manejados. 

  

Opinión sobre el comrol interno 

Con baso a los resultados de la revisión afactusda, conaldero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuya a 
postionar Información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de los recursos. 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañlas 

En importante soñalar an ml calidad de comiearia principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con tocas las disposiciones constantes en el artículo 279 de la ley de compañías, 
y de conformidad con el Art 321 de la misma Loy, se requiere auditoria externa. Del Balance de 
Resultados Económicos del 2017, la Utilidad de $23.770.82 es correcta. 

Atentamente, 

(ID) 
cl. 
Comisaria Principal 

  

     


